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Municipiode. Sacalum. .
;; , COntrato No. R33.FISMOFSACALUM-YUC/2SEM2015.Q1
, '. jo. No~b.rede la Obra Ampliacionde redelectricaen mediay baja tension

.'.. ~.::::: .' •. ":-:"'.~;'., ".' entronquePlanChacSacalurnconcarreterafederal..
.! l ".. Localidad PlanChac' ¡
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~~t~to de,obra p~.lita000_baseen preciosunitarib~yjempo detenTtjn.~dOque celebranpor una ~art~~l
MUnlCIPI~de Sacalufn, Yucatán, 's tra~s de su Ayuntamlento~como aulondad competetlte P9ra el eJerclcK>.
del Poder.Municipal,:.rePlJ!sentadoen ~sle .acto por su Presidenterv,unicipal Lic. Julio Cesar ~odrigu~
Santa.maria.Y,el SeC'rétario"MunicipalC. Mar1haEstela Flores De)gadoca'rgosque por ser públicosno es
neceSarioacreditar.a-Quieresé~'Josucesivose les denominara"El' Municipio'y por la otra parte: Maria del
Cannen Gomez Gonzalez al que se denominara"El Conttatista",.representado(a) por C. Mana del Carmen
G'&mez Gon.zalez 'en. su ,Carácter'de .administradQr 'de confo'nui~ad'.,con las declaraciones y cláusulas
siguientes-:. :;; , '. 7'.1" ,,¡," •.. ;. ';" : ~. ':' y •. " • ' (;~"~ •••. . .• '. ' . ~,

". '.~
~.: ~.l,,' ".:', .~~' '~~.~',:~~'¡'~'.\;' De~taraclones " ~ ~~' ',;

. ~. ; '. ••. :' H.AYUNTMA!EN"
1.-.EI"Munlclpio':declara que:' .. ~ ' , SECRETARI,6.l,íL;,.;:C;, .•

• ," ,., • .• 2{115.2Gw

.~ '. . "1.1.:AI PresidenteMunici~ai.como.órgano eJecutivo'j políticodel Ayuntamiento,ie éorresponde:.~~~btr I'U'~':•

. 'j '" conjuntament~con' el Séc.retario.Municipaly a nomb~ y por acuerdo~el Ayuntamiento:todos los actos y ~\\
. " ~n~tos necesariospa.ra7,1desempeñode I?s~egO£iosadministrativosy la efICazprestal?iónde los servicios .

•.. publ,'cos.,:,:.~\<:;'., 'i'.'~.'.;'il':; ". ;" ..

.:..:'~"/':.:::i~.f~~-el.~~r?~t?~1de'~s .~~jos. se?ci~fin~~ladOc~~~u~ p~ve~~~ntesde:' ~ '.'. , \" '....• . '.' . . , ..'. .......r
.~... • ;. ~".:l.r:,",''¡r ";.'." "~'o 1 : ,.... ~,.' ~ ,.... '.' ' '. . " ,. "-
..•.:... :'. _, ."a),~~ondo_.de A~r:taclones para 12"lnfraeSP'U.ct~raSoclal.M~nicipal y de las Demarcaciones
~',. "~ Territoriales del Dlstri~p'Federal,C' ,,,~ r .:"; •••• "'" •
.• . ' - ..• b) .. . '.- ' ..
';~ ", ~ ..;. • .'. o' " :-

.".;.. . . '. . ~

l.'.'..'~:,".1.3.•,Tiene!u.#~rniCi~.~~~ra"efE!GtO~d~ '7te contrato~n~elpalaci~ ~unlclpal ~.ee.s~e~unici~~~~

•• . 1.4.• El procildim¡enío del p.rese~tecontrata se realizó a travésde. ; , • fiJlij,'1;
6~ • :'.0 ,. invitacl,6na,cllandQ)n,ltn~str~.personas ~. f.~~;
.'." '. ...• . ••.. l. '0. • . •.•.• "--~~~ .•
o ~ ••••• • ,'. " " 'O'.. '~,.. . • ,~ •
•. ~.",. J~.;.seráe~cJusiyame~te.r~P.Dn~e"d~:'" ~tAY~"f~~I~~Tp~
, • '.. ,'. . l _ ., ',\' o. ' l . .PRES!l:' ... ",~,
~'"' •..... """"' .•• ",' ," ••....• '20~5.""e

: .:,' • a):~Desigoarlos tugaresen que sedeberaoejecutar.las obrasobjetode estecont~uM. YUCATAN •
, .' •. . •.••.tI 'b).-Cáelaboracióily en~a a "EtContrati.sta"del proyecto.generaly los planosd.ela obra..

• . .' ' . '.. 't .'. ¡ •

2., "El Contr~tlsta" 'declara que: ;"'l "?
. '~'." ..•.• t ~~o' .Q.--: ".

',.. ~ 2.1.'~ACledita su existencia c~n el Acta 'de'Nac,imiento No. 78 de fecha 13 de abril de
:' .•.¡..: .., 1956- del libroNo:~1-de nacimiento correspondi~nte al año'de 0i.de julio de 2011 de la

, • ". . ~ oficiña' d~ "registro' civil, detla locafidai:l de' Oluta, Veracruz dicha copia fue expedida el
.•. ~ . .: ¡.'"dia O(de julio.*, ~-011'por el Oficial de Registro CivU:.~.o '

......•:..... ~~~ .... ".'
, ..,- ,.. -. .~." .

o.

, ••. - -:, .2.- QuesuregTstnl fiideral de ¿';ntribuyentes es GOGCse0409CMB
'e',.' .:,.' '0;).. • .•~<,.. .
.. '.' .',. , .' ~

"2.3.! Tiene su domicilio en la calle 9A SIN x 28 y 30 ~I: Mejorada, de la localidadde Ticul munici io de
.. .i ..' .' Tlcul EstadodeYúcatáñ:.. .. ..,'..... .' .. '

. ..:' .. '..• , ;¡..' '~ .~.. . ;.; .•~~'..

lo.
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Municipio de
, ,
,C" l.' Contrato No.

, . Nombre de la Obra

Localidad

Sacalum
R33.FISMDFSACALUM- YUC/2SEM2015-0 1. ,
Ampliacion de red electrica en media y baja tension
entronque Plan G.hacSacalum con carretera federal..
Plan Chac ':' , ,,1 .

".y', , '~\' I ~''1¡'' .!

~ '., .••• <'c;J;' •••.,.~ '. •

2.4." Tiene capacidad jurídica para coniatar, reúne las cor.diciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elemen~s suficientes para obligarse a)a ejecución,de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contratq. . ",~: " . • .. '.

,

(\
. \\\.\
\;"
\

,,
"

•.,'.

,f , f~' , 1" ." .

3.1.- Se,obliga,,!en los términos de este cahtrato y de! co~nklo de los capitulos corresfXll1dientesde 'la Ley
da ObraPública y servicios Conexos del Estada de Yucatán y su ~eg~mento e~ vigor;

'. l"";" .', , •• ~.,' '. , ~

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus deredl0s y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumento que pennita a la Auditoria Superior ~el Estado de Yucatán
y/a a la Secretaría 'de la Co~tralorí~ General del Estado,. según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución ge la obra, 4tJrante las auditarias 'l1lP' se estimen pertinentes, ;notivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrató. • , .
Esta bitácora sera al:¡iertaconjuntamente por "El Municipio" y "El Cohtratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de es~ contrato, registrando las firmas autorizadas para ,~rm~r al dar ;¡lo recibir instrucdones y •
.debiendo permanecer'8n I~ residencia de Ja obra, a.fin de que las consultas reque~das fe e:~ectúenen el sitio . '•
. de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: .. 1, ~ ,. .' '<,"'..' • • '. ~~_ .••~

a),- ~ 'hOjasoriginales y ~us co'p;asde~n estar si;mpre fOliadásII~~; r:feridaS al pre~n~ contrato; f~~')
, " . ~~$ij >

". " ~::t.~
b).• Debera de contar.con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra Pi'{Chlfilhi1-;\V¡i:,;NTO

'supervisión de la obra;, . , .•" ' . j'- -' " ~""". ~ • 'PRES!t'EI'f:'.1~\;~i¡,~,r.-;;;:
. ~(r ',:-.,,"". ~•.'. '" '1' ' ~ " 'j'" c; .:-. 't . 'lIJl;,-,,' e< ••••

'~, ':;: '¡:. • .. ........' ,'" . _ _(.' " ' SACAll.iIf, '!UCAT,llJ'f.I...
ck Las Copiasdeben'ser desprehdibles. no así las origiQales,.y .'. ' '::. ., ~ •.•...
',~,~:¡.~'~it1.",'j:'P '~".. " '.' .' .." .•• ' .~<,.' ~:,r: ::.: ~
\"'>~C>'Ú ':('."".101"'" ~.~.. ~ o,, ,'o ~
.' . "'{" ~ '" ..,,'A,.:_, ;. ...

.•• ~' >~'." . ,""~,- : ..s, ..'
':'••,... (:;.~.~.. ,,'f.; .",,"'., ",!,. "!." ",, ,

Página 2.de 13

2,8.~Se acumulan a este' contrato copia de todos los documentos a que se ,refieren los flUmerates de la
declaración~de"El Contratista" para que formen parte integral del mismo.
'1. ,;~.

" ", -(, (',' ',.
3.- .A~basp~rtes ,!e~laran:

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios, ..
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, parara contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construCciónvigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaCionesde la obra,
el p~~ma' dt;t~baj~,'~s'. montos me~uales derivado,sdetmismó; el catalogo, de' conceptoS en que se ~I"'~'u.;~."
conSignan los preciOSumtanos y las cantidades de trabaJo,que como anexos debidamente firmados por las S t ~~,"

~~rt~~,\.!Drm~npa~e integral.ge este contrato: • ~:' ~~
", ~

2.6.~Ha,if!.S~q~adodebida".lente.el sitio de laobra objetOde ,esteC?ntrato a fin de considerar .~os 'I~r.~l~~~~t~r,~,
factores que-lntelVlenen.en su ejecución; _ " 201!i.2lilí.'

~ ' .~. .', I ,. • , ~CAl.(j'.4,V¡!C_J.~~'¡
, 1, ~ " ." ,. • r •••••

2.7.•Bajo protesta de 'decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de ~
supuestós previstos eln los artIculas':'51 de lá Ley de Obras Públicas"y servicios ~elacionados con las
Misrnas;'SUe,la'Ley. de .Obra ,fublica.y servi~os Conexos de~Estado de Yucalán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucal.n. '. '.. "

.- .- "". ' . .~, ..
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Municipio de

". Contrato No.
Nombre de la Obra

'i:~,~"""~~'r' :
" •..~..",,:
'!. .~ ~/., ; ~ ~. Localidad
.•! .,<:~•.• -\

Sacalum "
R33-FISMOF SACALU M-YUC/2SEM2015-01
Ampliacion de red electrica en m"ediay baja tension
eAtronquePlan Ohac SacaJumcon carretera federa!.;.
Plan Chac .: o:' ".;,~(. ., ~ •

"

, .
"'i;¡, '.

.:.

c).- El contenido de caga opta deberá p'recisar, segun las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asu"nto,causa, sOl.ución,prevención, consecuencia económica, respOnsabilidad sUa
hubiere, yfecha de atención, así como la refererda, en su caso, a la nota que se contesta."
Expuesto lo'anterior,'las partes se sujetan'a las siguientes';

;,::':~'i"',:J-;-~,. ',. ' "c L A US Ul A S . "¡','" (ji>:
,.,., 1"~ ,~1 ~ .: " ';;~~<".

t! ro • :¿.,,-:.,.r.- .
,;.1 :.;. ,;. .; < ' ,. - 'H.AYUNTAMlr'~":'i. . ..', ' ,.'. , .~,.., ,~ ." .,.
Primera.- Objeto del contrata .• ~_~IMun~i'pio' encomierlda a "El Contratista" y est~ se obliga a reald~,~~'~o;i1(A'-
~ElMunicipio., hasta su total termir]aci6n, de conformidad con las normas de construcción, especificaC'irJfJss.u',I,'(lit!,'"

de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Ampliacion de red electrica en media y baja
tensioo entronque Plan Chac Sacalum con carretera federal;

~""l ,< ••..••..• ' '" '.

Ségunda .• Monto delc(;mtrato.~ El i~porte de las obras objeto d~1presente contrato es por la cantidad de
$261,777.56 (son doscientos sesenta y un mil setecientos setenta ~slete pesos 561100) mas la cantidad
de $41,884.41 (son cuarenta y un mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 611100)que corresponde al
importe del impuesto al valor agreg~do hacen un total de $303,661.97 (son trescientos tres mil seiscientos
sesenta yun pesos 9.7/1001.' ',: . .... " .
'''.>' ~ ~ :,.",.." ".

,,
;',

.• --

"

" .." -~ ,.', ..~, , ',~' ,';
Tercera.~ Plazo de ejecuclón,- El plazo de ejecución de los.trabajos objeto de este contrato será de 30 dias
nati.irales por lo que.' "El Contrcitista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 09 de
novle'mbre de 2015 y' a concluirlas a mas tardar el dia 08 de diciembre de 2015 de conformidad con el
programa de obra queJon:naparte inlegral del presente contrato. . ,\. ,
'" ' 'r> .,,". ',.¡ •... , - , • ~ • ',," '. '.. \...
". ;""I"!"" " ",-~ '0, •• -l V" \

Cuarta.-DI~ponlblHdad del sltio_,de la,.obra.~ "El Municipio" se,obliga ,a tener la dispqnibilidad legal y
material d.ellugar en.que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señala~a ~n la CI~usula Te~cerade es.tecontrato '

Quinta.- Anticipos.- No aplica

Sexta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" :05 pagos, por la ejecución de los trabajos ji ,
ordinarios o extraordinarios, obJ"etodel presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los ••-"'(. f,A~'"precios unitarios a las cantidadesde trabajo efectivamenteejecutadas,- , , ~r~'{
La: estimaciones de los trabajos ejecutados se fom1Ul~ráncon ~na Periodicidadno mayor de un m~s, en las .~:<~/
fechas que ~EIMunicipio. detennine, ~ue"~ pagarán una vei satisfe.chos!os requisitos establecidos para.s~E~~~~~~~:';~".'
tramite, en un plazo no mayor a veInte dlas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sidO" 201:" .• ';\,1;: '1

autOrizadaspor la residencia de obra de "El Municipio"; .fecha que se ~ará constar en la bitáCoray en las SA.CALuM, yl!C,l,,;'\:,
propias estimacion~; para tal efecto: <, ~ ••••

: 'J'

, _ ',., ".: 1':..' • ,.,
a).• "El Contratista" deberá entregar a la residencia je obró de 'El Municipio-la estimación ~ompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen <fe estimadon, números genpradores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio analisis calculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) centro de los seis d¡as habiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", p~ra realizar ~arevisión y autorización total de las

.,'-..

,...
,

..

I

...
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"1 "". ,'

; ~I;¡ ,,;. ". r

,:;,' ',\. "El' ,,' ";.1f ': ,~. MUlliclpiode :Sacalum., :. ,-
••• , _ , • Con~to No_ R33.FISMDFSACALUM-YUCI2SEM2015-01, ' _

•..:~ ,L. ::"::' ':' "N. ~':.•Norpp~rede la Obra "AlJlpii~¡on de red,electrica en media y baja~t~msion
, -'f . ,~ . ~ ~ • . ",' enlro£1qu~Plan Chac Sacalum cOncagelera federal..

.~:~~"'~":' ".; ,','.~r 'o'~,!", localidad PJarlChac
,<¡"."; :.-~,',t,.;~. ::' -,.... 'J.:. ". . •. ' .

estimaciooes;- contari! con"un p!ai:o no mayo~ a diez días naturale;s siguientes, transcurridD dicho plazo,_ la
estill1élCí611se dará por autorizada. . '.

~ i~

-..

"~\,\;',
\\

•

. e).• Que I~ fia~a garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato,.... -' ..'~ ' .-.
dkQ~e la insti~ci6n afi~~adóra'aceple expresamente le prc.--tap:~ad9en los articulos 95 y 118 de la ley
Fede.ralde Fianzas erl'vigo~:' - "

•
Esta garantía: subsistirá para j¡arantiza; durante un piazc d~ doce mese~ contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectOs que resultaren en dichos trabajos, de los vjcios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere,Jr~urrido "El Gontratista", en lbs términos señá:ado&t:11e5t~ contrato y en la legislación aPli~~bley

••.•~Io ~,rá~~(cancelada co~ a~torizaCi~ por ~~to de "~r M~~IC1PIO~. ~
'.•.' .:'1 - _' ,. '.- _ Pagma4Jcl3 " j'"

" ~, '\ ...! . .-;_, , . . {,l .
. '" , I ,.¡;.jl\

\~~'"

b).- En_elsupuesto de que surjaDd'iferenciastécnicas o numéricas: que nOpuedan ser ~utorizadas dentro de
dicho plaza, éStasseres6lveTán 'e incorPoraránen la siguie~ estimación..
ras ,estim"acionesaunque~ayan sido pagadas .no_seconsideran como aceptación de los trabajos ya que "El. -
Mun!c,i~io~.s~reserva exp~sa'~ente él ~e;::rec~ode reclamar por trabajos faltantes o mal elecutados o PO~:;¡"~'\
pagos IndebIdos_ ''.1 ~":" _,' ,- '2~~~

Si ,"El COntratista" estuviere inconforme con las .estimaci~nes, ten~ril un,plazo de 10 (dié1.) d~as~ábiles,M~i
partir de la fecha, en que se haya formulado la estimación para hacer. por escrito la reclamación, Si ,"-, . .,
t~nscunido este plazo, "El Contratista" n9 efectúa. reclamactón alguna, se consid~rara que la estim~~~~~i::;~t~c;F,
queda definiti'{amente aceptada por~EI Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación, 2015- 21)18

. .,', '" ,_ '.:\ '" • , SACAl.UM,Y1J(A~;,~

cj,- El lugar de pago será en las instala'cienesde la Tesorería-de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista. haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar ' .
l~s ~nti~ades, pagadas en exceso,mas los intereses correspondientes conforme 'a una tasa que sera igual a
la establecida por"el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prol1998,para el pago
de "Créd¡tosfiscales, estos cargos se calcijlarán sobre las canMades pagadas en exceso' y se computarán
pOr'días naturales, desde la fecha~eI pago has!a la fecha en que se pongan efecti.¥~m,entelas cantidades a
di~.ici6n,d~ ",ElM~~icipio"~, ',~, '< 1"" ,_ ,', • . '
'1', '. ,'_ "•• ~ -l. • ~'. ~

, --Séptima,.Fianza de cumplimiento del contrato.' 'El Contratista", 3, fin de ~2rantizar el fiel y exacto
•. cllI,nplimiEtnto,de tod¥ y c~a' una de las obligac¡cnes.~en..'Jdas del contrato, d~bera presentar a "El

Municipio., dentro de loS'quince días naturales siguiente&contados á partir de la fecha en que "El Contratista"
• rubies._ recibido I~ ~djudicacK>n,.un~ p61~~de fianza por el valor del 1O%' (diez por cientoj 'del importe total
del contrato 'otorgada pq{ institucióri afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, ;¡¡ favor de-El 'M " ,-"' '.• ',- '" '(- ~. .' -. -
, _' umclp1o.'.- .; ~•.~;. .', ~'-"~-', ':" :i - - ' ~,.' " "
'~~:,':,,-- ,.-' ..'-;':''( ¡..' :~-,.:-,:." : "-:. ~ .. , ._' ','
El Ccintratóno surtirá efectc)mientr;as~EIContratista" no entregue la:pótiza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar laSsiguientes declaraciones:

~' _~. (!l
. ,

a),~Que Ja-fianzase.otorgue atendiendo ,atodas las estipulaciones contenidás en e: cor,tratc:."
l' .> " '. ~-' ,- .'. .'

b).~Que-encaSo de que se prorrogue el plazo establecido para la term¡r.aciónde los trabajos a que se refiere
'la fianza, .o exisía espera, ,su vigencia' quedará ~t?ma!icamenle prorrogada eR concordancia con dicha
,prorroga _0 espera;,: • . '.•..•

"

. '.', .
'. ;:., .
',',",

, .-.
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,

',.::': '.
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Saca!um
R33-F ISMOFSACAL UM-YUC12SEM2015-0 1
Ampliacioij de red e!ectrica en media y baja tension
entronque Plan Chac Sacalum con carretera federal..
,Plan Chac

"

" ':
Municipio de".

r, Contrato No:
, Nombrede laObra

,,:" ,:.' "

L3~lidad

,,

.'
, '", "~'.

-..1 .
'...."

Ocíáva.: ~~.:e co.to •. " Las pa'rte,' acuerdan la revisión y ajuste de costos de ~ trabajos aún no <:~1
ejecutados confonn~,al programa pac~do, cuando ocurran circunstanCiasno previstas en el contrato, que W
será promovida por -El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la'que se deberá acompañar de la ,
documentación • _.,._ " ",., t " ••••~""',

coi'Qpro~a~~a necesa~ad.éntrode un plazo ~ue no exce:eJeráde 20 (veinte)'dias hábiles siguientes a la fec~,'\.
de publl~ron, de los .relatl~ de preciOSaplicables al ajuste de ~stos que se oohcite; "El Municipio", dent~::~:
d~ los vemt~dl.as ~~br!esslQlJ)~n_tes,resolverásobre la procedenc!ade la petición, . "'~~ .. ",'

:-,. 'o' '-, ••.. ~.~ l H AYUNTAMII::.l'l;
, " "'~r' c".,.' , S£CRETARI,,~;J'~'~'I'~

Erajuste de costos se poqrá efectuar mediante los siguientes prcced:mientos: '2015 . 2011\
'" '~',... '-. '. ~ '~", .' SACALUM, 'flJr:F "

1.-~a reviSiÓnde éada'uno de lo~ precios pactados en el contrato para obtener'e: ajuste;. !

.';' ,', "'~ i, , '. ,-,' .
La aplicación derajuste de costos,'se sujetará a lo Siguiente:.. >: " , '

.
JlI.-En el caso de trabajos con insumos determinados, E,';a;u:ite re3~€-C~VO se estimará con la actualización de
costos de los mismos, t.,"~~,.:,,....., . - ~,,

11.-La revisión por gruP9.'de preeiÓs,que multiplicados por su~ :;Qrrespcndientescantidadés de trabajo por
ejecutar, ,représenten almenas' ~lochenla por ciento del importe iotal del fa~ante pactado .en er presente
contrato; .' \ ' ' ,

•• ,', ~- :;"1, ,. '" .,

(
b).• los incrementos'o decremento!' en el cos!'] de; los ir-'jllmo~, !i,~rá;1calcl!~a:JJf cer.' base e,"l el índice ,¡''-'"'''' .•.•
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de Méxic!?; f fft~~
Cuando los índic:s que requ~r.a."EIcontedratisátay "~I Mlu~~~iPiO.,.nose er:cuentre~ dentro,de 1~,PUblicadtTos:;r \~!~,~}
el Banco de MéxICO;"El MUn!tIPIO.proc er a ca,v,,:a¡K.:;", .,,;ci.',C;;:J2 í:i r::'S precIos que !j,~e~19t.:e,u lIza o ~~'r.;"
los lineamientos y metodología ~ue expida la multicitada; H..AYUNT,W~'~J"

• PRESlDE'Nf::" ~J..:,.¡

'c).-los precios originalmente pa~tados en el contrato, permaneceráil hasta '~ terminaei.ó,n.detos trabaj~~.EI~:;~:~~~~,?
ajuste se aplicará a los costos directos conservando cons,tanlesJosporcentajes de los IndIrectos y la utIlidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

-l' '.

d).-lá formalización del ajuste de cos~o deberá efectuarse mediante.oficié de rt'sD'ución' .:¡ue acuerde el
aumento o reducción co~spondiente, por 10que :1.•. ~3 ;e:¡J.i;:¡r¿C;IJ'it;;,(, G.lgJ:.o. "

No~eha .• Recepción de los trabajos,. "El Municipio" recibirá ¡os traOdjOSobjeto del preserte. contrato hasta
que sean:, terminados en s,ul total~ad,_ si los misfi10~ hubi':rJl:':l sido reatizadc1¡ide acuerdo a las
es~caciones convenidas 'y demás estipulaciones ae: cc::",trato.

, " , , ' "
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a).- Se calcularan a partir,deJa fecha del jncrem~nto e decrólme,1::'en ¡OScost:>sde les ir.st:mos, respecto de
los trabajos pendientes'.de 'ejecutar, o en ,casOde existir atraso no imputable al .contratista, respecto a la
reprogramación que se húbiere convenido. .
Cuando etatraso sea imputable al contratista, prccece;j ::13j:.lS:cdÍ; C:lst~s£;'{clu5i'lamente'para i'Js~abajos

• pe'ndientesde 'ejecutar, ".' ,'" ,', :~ ',' .
Para efectoS de la revisión y ajuste de los costos, la fecha Je olige,1 de los precios será la"del acto de ,,--~
presentaci~n y apertUrade proposiciones. .
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." Municipio de
.Contrato No .

Nombre de la Obra

Localidad

Sacalum
R33.FISMDFS \C,\LUM- YVC/2SEM20 15-0 l'
Ampliacion de red electrica en medía y baja tension
entronque Plan Cr.ac Sacalum con carretera federal..
Plan Chac

.,
, ,', c." - ,..".,', '~.,~!"" .'

a);- Cuando "El Municipio" defelTlline suspender los trabajos ylo ejecJt<:dose ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutádos. • •. ',' .. , . . ' '

"

~"

, ' ,'.-
~ara tal efecto, .E¡'~on~tisia' ,ñ6tificará por escrito a "El Municipio' la conclusiónde Ios,trabajos adjuntando
él finiquito de, obra '{concentrado de' estimaciones);1 Municipio' verificará dentro de cinco dias hábi!eS/""';~""';<'
s~u",n.te5: la oonclusKiride los m~smos en los términos de contra~o. Al nnalizar la ,enfic'lCi6n. en un plazo de ~t'~':
,diez dlas hábiles, ",EI,•.MunIClplo . procedera a su recepción tlSlCd, mediante el levantamIentodel acta-~:.:-
c~~spondiente. !.ran~u~do dic~q~l~~lsin que ocurra lo anl~ri?: se tendrán por él~Ptaaoslos trabaj~'AY~~\~}!'
baJOla re~p?nsabllidad de el MU~,ICI~IO. SECRETAR1.t.MU",I',I'

". ". ~ .-, , 20'5.20'<1'
ihdeJ'er1di,~lÍteme~t~.de lo.~nterior, ~Ei'"Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los cas#CA~W, 'f\JC,l.F

que a'continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan les requisi:os que se señalan: ~
<!0¿

b).- Cuando s[n estar terminada la totalidaq de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
tenninados y estos sean identificables y.susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepcion; en estos
casos se levantara el acta.de entrega recéPClónparcial correspondiente, .. ~.

~\'

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y -El Contratista" ~nvengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato,. los trabajos que se racitJan3IJ ¡k;w:Jará'l allla for;':I<l (JU(; las partes convengan
CcínfortTlEilo establecido en este contrato.' , ,"~i _. ,

"

" '" ; ,', ~ ~
dk~Guando ."EI M.unicipiO-rescinda el contrato en los lénllinos de la cláusula décima sexta, la recepción
pareial quedara a juicio de "El Municipio' quien liquidará el importe de tos trabáj6s que decida recibir.

" '."
,"" ". ~._; '; . '"' .• '. " . ~-

e) ..~Cuando la autoridad judicial ,declare rescindido el contmto, en este casó se estara a lo dispuesto,por la
resolución judiclal..' '
~ . -.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, S6 procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio., levantando el acta de entrega recepciór, respe.::iva fom1J:ar.:b 1:3esthl1:ldón corre:spondier.te

f • ., '/

S¡ al recibirse "los ~bajos y e~tuarse la estimaci~n a q~~ .s~ ,refiere el p~rrafo añt~riO~ex.istieren l't";i;.i.}::,
responsabilidades debidamente comprobadas, para can E fSunt::pt~ y C! CE:rgojoS E:ContratIsta, ellmporteq *7,k::~~
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pend¡en~esde cubrirse por lraba~osejecutados y si~if~~~f:
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias ol:>ruódaspor "El ContTaljsta..;l.,,;~"" ._ .',

" , ' -", H. AYI;Nr,n..\I"l:.!'ó. (,
. ',- PRESI¡)fJ';~;l;'~~(';.'

Décima. Supervisión de los trabajos.- "El Municipio' a ~ravé5de 10$representante::;qJe para tal efecto 20~:, 1\'.:..
designe: tendrá el derecho de supervisar en todo tiempc; iu~ tr.;ó3.jc~¡';Jjet::; de! pr~ssnt= ;.¡J¡;t"3t:Jy dar a .~,:..u.I)l.l,'ftl=J\ik~

Contratista", por escrito, las instrucciones que estima pertinentes relacionadas cOn su ejecución, en la fOlTlla " '
convenida, asi como las modificaciones que. en su ca:;o, ordene El rvlunic1pio". " ••..

..,
..

. .,.
Es facultad de~EI Municipio' "'a través.de sus're;:>résonttl.lt~S.It:Jliz.?: 13jn~pecc;ó:1de te.dós:,::srna!eriales
que vayan a usarSe en la.ej~,~¡ón de los traba,ios.)',:¡;;.¡;,; ~n e; :];0. d€ ~~t(¡S~yt1 i0!i lug3res de adquisición
o fabricación,

. ,
" .,~,~.. ,
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.c,, Municipio de Sacalum
Contrato No, R33-FISMDFSACALUM-YUC/2SEM2015:Q1 ~,

Nombred~ la Obra." Ampliacion de -ro electrica en media y baja tension >~"
.• : 3.,," . .' "", ' entronque ,Plan Chac Sacalum con cafTet~ra.federal.., ~ I . ,

" ' , .. :'" . '; Localidad Plan Chac ,.~ "\:,::"':'~, '. ,,-':'. . . .' - ,~l
j"'.' ," .' ," - .•. \ I
Pl?r~u part~',"El Contratista~.Seobliga a establecer anticipMamen~e a la iniciación de Jos trabajos, en el Jugar , ~,
de los mismos,' por todo el tiempo que dure su ejecuci6n, a un representante, quien deberá acreditar cédula ~
profesional, experiencia _y caPacidad adecuadas para el tipo de. ohra a efectuar,' conocer. el proyecto, ,las
nórmas y las especificaciones y estar facultado para e.iepular los trabajos o~eto del contrató, así como para ~"'::'<»~'\.:',
aceptar u objetar, derrtrodel pl¡lZ<l~stablecidoanterionnenle, las estimacionesde trabajo o liqui~aclonesque f.tJfJ.*f,
se formulen y en general , para actuar a nombre y por GUenca ,de "Ei Contratista". ' Previamente a su \.~j.t','
intervención' en los ~bajos, deberá ser' aceptado Por "El' Municipio", quien calificará si reúne'los requisitos' '.ij¡P/ '
Se~,al~os lo'~~aI9~~~ q~ar~~istrá~o ~n la bitácora correspondiente, asi como la firma de di~I~~¡,:' ;t':::
representante,' ,', 1" ',o ',,:', ,,' ". • • , • ' • 2015. !C-¡

" '.' " 'J S.l\C'&'lUP Ji'"

En cualq~ier momentó, por 'iazon~ que 'a su juicio lo just:fq'Je:-:, 'E) fAun;cipio' podrá soliCItar el cambio de
representante" de "El ,Contratista" y este se obliga a des¡g;l¡;~ a útrü peiscn¿l que reÚfla los requisitos
señalados, '

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valer d~i .0000¡¿.;:j.J, i:¡.:M~.:.[,';¡¿I;t¡;~;h::,:e~5 :é I23¡Joosabi:idad en
que iffurra ~r ~ ejec~~6~ de !os )rabaj.osexcedCllía1:, fIOt~ilÚ:ii 1;¡rEc:lc'¿ fc,:;l<lllldr ~ag(••19.:no ?'Jr 91:0S;¡ft;'~\

• , ..:'< 'l~ l,', " ,,' . g.~4~:i.
"El ~tratista" ,de~r,á sujetarse a tOO,Oslos regl,a~l:ri~!,;;; J,,~;:~r,~r:i!¿r;';~,~'~C..¡3;; .:'~:C¡i.:!,3?eS:~,~m¡;e~e.'ltes~~}
matena deconstruccrón, control ambrental,' seGu"déJj i \.l:,v ••..;. 1,:, ~":l ;"iJJ~C", 1 ~ ,G.E ••l~,)Owl•••,..J,les, :::¡ooco~~"", N1.)
base en aqLiellos, haya 'e'stabJecido "El Municipio- par,:¡.la ejacu::i6n dé~us t!••'oajGs. ~E~~~:tcT~~U~;C:~,l.,:'

_' ' ' • " 2015-2C1E.

"El Contrcíti~ta" "será responsable de los daños y verj",;cio.; que i.~a'J::;eéo 'El M ••n,c1pi?" oa terceras persMBsLuM, YlJO.T~
con motivo de la ejecuci6n de los trabajos, por no "JUtilcif,;..;.'el ,o.. 12::":1',.-,,':';10 ;:.II::! \.Clr:,;J~'J, ¡';':' :i.ctwi'laocia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Muni:;i;¡:c' ~ ,iJ, ~,:"E.c.kj;",;,¡ ~3~11.:)';;'.3~.:e;:'::f:,e:,t:'2; 5p!:cab!es .

Dklma: prim~ra,: Relacl.o~es' dé' UEI Contratista" con sus trab~ladores" "El Contratista-, como
" empresario y patrón del personal que eq¡plea con moti'ro de Iqs trabajos d'el presente'.:ontrato, será el único

responsable de las Obligaciones derivadas de las disposiciónes legales y 'demás ordenamientos en materia de
trabajoA' de, seguridad' social., 'El COntratista' con~ene por lo' m~mo, en responder de todas las
reélamaci9:nes 'que sús trabajadores presentasen en 5U t;cr:~'z; o er: .:\;n!~ce "E: MUf,ici;J~" en re!tK:ión cOn
los trabajos del contrato' y se obliga a rembolsar a 'El ~,h.::;;dpio" c'u.JI':'J:::lr ::.:.~ltldad qt.:/} este se hubiere visto
obligado a erogar por este concep~o, {_ ., •

J., ' :, .-h, .',.;. ;, '. '," "., .,
'~ '., .•j, .•.• ~~I .,"" , .:.::'",,~.. ...., .

DécJmasegunda,- Respo'nsabilldades de "El CtHl"liltist3".' ~L: Cont:,;¡:.it3,' SE.:t ~I úr1icc re~;xnsable de la
ejééUcíón de los trabajos,~ 'Cuando estos no se hayan i!:a,:zado d\1 z.~,mjoa Iü ~stipulildc, en e! 'contrato y
sus, a~exos o, conforme a .!as ,órdenes de ."EI Mun;cipic" '..:i"das po[ ef;(.!~tl:, 2sl; iJlik:ilé.i:a 5iJ reparación o

: répPg0i6ñ inmediata; ron los trabajos'acHcionales qu:.¡ 1t?3..•;t¿11;"1E.~:et3r¡us,.lr,isrr.cs CjJ€~:8r"¿.~r su I:uenta "El
~ntratista" sin que tenga derecho a retribuciór. a~:cbna; ,):J~r,i.~c,leik.. ::..:,€:s:e .;a!:,;' ::1 :.1un¡e~!O', si \o
estima necesario, PO<!.J;á6rdenar la suspensión total 'J ¡J.:J.I:.:<:!id.z JS ~r~t~jo::~:rT •..tad~~ =-;, ta:ltJ no se !I~ven
a caro dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el PlazO señalado para la tenninación de los
trab~jos objeto de este o-conttato. .;" '
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"El Contratista" deberá efectuar.los tramítes ne(;L~Q¡¡¡;)" '<. t:;:'~":u;.C:~.e~<.iJal } :':':ltm:;j ;:¡s;..•.::; ,::'.3 d¡::.~r,lenes,
permisos, liCencias y demás autOrizaciones qUE;';;¿ iiJ::l-.lit:;..•,1 ••.3,:' lO..Jj~~'J~iGn dE: ,~:; ::;;J.\~J::£ 'Joj=:o 'je este
contrato, I -,,,
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Municipio de
ContratoNo,

Nombrede la Obra

" ,.~'"

Sacalum
R3:.~!3MJ FS,,\Cf\:" U:d- YL'C:2SEM20 15 -O1
Ampiiaclon "e ed e;GWica en medrél y baja tension
entronque 'Plar, Clíac Sacaiüm con carretera federal ~

f .\ . . ~ ' ''; ~~ Localidad PlanChac ~- ¡~

Oid!,'" te;'.ra:, San~ion~ por Incumplimiento del programa" 'El Municipio' lendrá la faculladd. ' ,~~
venjic~r si las 9b~ objeto de este contrato se están ejecutando por '"El Contratista" ~ acuerdo al pr:ograma J .
aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalm~nte el avrlOce de las ohras SI como collSeCuencia
de' dicha comparación resulta que el avance es menor Que 1()que deblO n~alizarse, ~t:1MUnicipio' sancionará a
"El C.~ntratista."en los ~i~~ientes t~~inos: . It~"'.O:,~

~,- R~le~e,~'¡••total el 5 % (~i~copor ~ento) de la diferenciaenlre el importede los trabal'" realment~:e.i
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcurridos -"';;:.::..::¡~ •
desde la fecha en que se presente el atraso hasta 12 re¡isi6:-1, po, lo :antu mensl.lalmente se hara la retert!tiñt¥UNTN,t~~(,, ,,' .,,' , " .., SE~tT"RIAt.¡'J,~,,1
~devoll:lclOn que corresponda a fin de que la ret.=nc~('r. !,'~n:sea la procedel1te; . 2015. 2Oif,
".1 ' "" ~ '1',: .')ACAl.UM"ftx:,qrJ.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ÚltifTl:J 'f!€S 'El-CCtJ'a:iSt2" esta en s:tu<lción de atrasa, la
cantidad retenida se aplicará como" Pena cOnvencional por el retrnso en el cumplimiento. de las obligacio.nes a". , ~,
cargode 'El Contratista";,"OC",,' " '",

~ .,.,
b),- Además de la sanción del punta anteriar se aprica:á, J)<3r2ei :;.aSIJde que 'Ej Cc'fltr<ili~:'/ ll\) co.ncluya los
trabajos en la fechl:l señalada en el programa 'J:gSllté, ..i:l:J.:J'i:i .•• :cl,tG:!1ci':;;ld c:n::;&.df.i: el, IJf:J c¿r,tidad
igual al 21000 (dos al millar) del impOrte' de los trabj-).:; ~J'::n'e SE- ~¿y:;'~1,t,';,:lizado"en la fecha de terminación
señalada 'en el programa multipliCada pOtei_ "núme~ je jÍas Iranr.Sl'iTidos desde la fecha de terminación
'prOgramada ,hasta _el móménto 'ei"-quelos tra!:¿jcs 'iJ€tl.?r urj~~l.;';.'t::~'rti..,bi::la~ .:. ~::t;s':ac~¡ér:. de "El
Municipio". 1... 1 l. ,

'J' ~,. . .
"",,,,(_ •• ~, •• ,o< ,,~.,.' "l.. ••

Para oetenninar la aplicación de las sanciones estipuladas 110se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o ,fuer:za J!1ayor o po~,cr.ialquier otra caUS3 q~€,t ~i:;¡ode "~I hlu!"licipi::", n,') sea !:.l;Ju!able a
"ElContratista","'. ". , '
", , '.je. -'.' • , ': '\ ••' :;;¡.; ,..•

, .
IndeP.,endientemente de la aplicación d.elas perlas ::'Jn;¡2¡;(;k.,na!~~!t:~[-Jcda5 iint':Hi:ln;ie"-.:.~, ":=1 Mun;cipio"
podrá optar entre exigir e,1cumpnmientodel con!ra:ll,"" ;ú ~;!':'::~:Ié!~j,:; .~!~'_")(,. .' -
En caso de que "El Municipio" ople pOr la rescisión del cantrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrate ;'¡Le ;JOd:s ser, ¿¡ juic;o de T Mú¡lic;¡J:o-"ha~~ por el
monto de las garantias otOrgadas, en los térmir.os d'3 i~.;.;¡:"L :Ji05 (::'¡j~=::.,J.)ntiie.:~5.: ::e IJ L.•~¡-(¿,. ~jr9: ?ublica. ,,~~~~.:'>

y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglam¿;;,~J eii \-'.90". .f "ftr ~~~
=- ~¡t,1')C~,"t:S4-,}; •.1, r~

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las ¡:.£na::. (;~',".e!~~¡¡:, i¡';;L~~!.€;s~ :.1i~~ru,;n J "El :(¡nlr2tista"',~:;.-_t:~,"
se harán efectivas con cargo a las cantidade!i p~'ltJ:el'(t"~¿'.L' ),1.<: ~l)¡'ttaLó¡:"'s ~Jf!ClIl¡ljGS apl~andDr\5tt,,:!, :r-tF'l
hay lugar para ello, Ici,fianza otorgada para garantizar el cumpllm,ento del'co~trato ).1" ttrmlnncl6n ~~, "':,1' {;'",I -:; ~
obrasob~todeest~Contrat,o.':. ,t{i,~'": SA(:t-."',!1 '.,e.,"'-

, " l , .•
'., ,.,.~ - ~'v. ',.
Décima c'uarta .• Suspens¡'6n. de los trabajo~ .• "Ei i,;U',:(;i~.I.::, ¡la;:.••", ;:¡,bO~¡:'Cí¿¡.;;.c;:t(" a .CI 'C)~;t:",::St<i'-con
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultati d~ ~,jSfi€.lGí:1 t,llal o parcialmente las obras cootratadas en
cuálquier"estado en que se encuentren¡ Por causas justilkaaas o,dti ¡lIteres general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándo~e :¿~.:.::.",]J . .:.~:'-' .:._.•_J~':'~":¡":l:'Yt.::~\:¡~1~~.!3:ilJ~~,,;r:s')~.

; '. . "-.. -'
, ,', ~ ,.,- ~,""é'"" , .

En caso eJe suspensión definitiva de los trabajos .'td\~w-:itipic" ~>,:¡jfil di..'1 .>0: wmu,liJdc ümi::;;.jamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajuslandose las partes a lo es12ble~¡do en la cláusula
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,,'
Sacalum
R33-FISMOFSACALUM- YUCI2SEM20 15.0 1

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra Ampliacion de red electoea en media y baja tension . "'<
entronque PJan Chac Sacalum con carretera federal.. """.

• . Localidad Plan Chac .' ~,. }~~

,j~
declma sexta y se muan los ajustes o reintegros correspondientes a los anticIpos entregados aSI como, en su ~,. Jr1
caso, se canc~larán las fianzas otorgadas en garantía o ~

-" .' .'
Décima quintá.- Rescisión del contrato,. 'Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso deincump!imiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan qúe cuando 'El,""';: ,',
M'u,nicipio;,'sea el"que}eterwine rescindi~o, dicha rescisió~ operará de pleno derecho y sin necesidad drl~fil!A.'
decJaración judicial. -bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clalJsul~ ~~,~ .•:
décima séptima; en, tanto que s,ies uEI Contratista" quien decide rescindiIlo;sera necesario que acuda ante la ~~;.

t 'd d' d' '1 bt Id 1" 00' t " . , HAYUNTAMI~,"Iauon a l~ l,?,la yo enga a ~caracloncorrespo lene. SECRETARIAIv\U,~h:l'
"t 2l]15-mli

En ~so de incumplimiento'o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que~UM. y, O,1A;

estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de 'El Municipio" así como lacor:ttravención a
las disposiciones, lineamien~os bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública If
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor. "El Municipio' podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confollJ1e al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

" . '

'. :

," -

, ,

J

I

si r"EI Municipio" opta por; la rescisión, 'El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una péna convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorg~as.

•,

,.
r

,.
~¡
~,

.,

',' ,
Décima sexta.- Procedimientos de rescisiÓn,. Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas,de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de
guees1e, en, unpJazo'de quince dias hábi,les exponga al resPecto lo que a su derecho convenga y aporte las
prufilbas;Que estim~ pertinentes, Tra~scurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que' se. hubieren, aportaqo; la resolución deberá dictarse dentro de .los Quince 8ias hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, ;deherá 'estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o ~n la dirección e!ectrónica, que para el efecto se haya previsto,

'J', " .,

Cuando,se detem,ineJa'suspénsiónde")os trabajos o se rescinda 'el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste' pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con'el contrato. '.

En caso de rescis¡ó~ del cantata por causas imputables a "El Contratista" y emitida-la determinaCiÓW;~?". ",
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta qW~$~:
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días natUrales siguientes, ~(,~; .•.}'
la fecha de la notificación de dicha resolución, a flO de proceder a hacer efectivas ~s garantias. En el finiquito '~~~IH'¡1C

deberá consi~erarse el costo .adicional de los tr~~ajos por ejecutar y que se ~ncuentren atrasados confo~1~~~l'J,;~~~'\>';.
programa; aSI como, lo relatiVO a la recuperaclon de los matenales y eqUIpoS, que en su caso hayan Sido 2?~:~':~:',.:\;A,'
erytregados, '.. SACA.''"'' ,'.•...

, -,

,, .•
•
,,,
.¡

::::.-: '. ' , •• 1 ',~' " -: \' '.

Una ..••ez notificada por' "El Municipio" la terminación anticipada de tos trabajos o la rescisión del contrato.
procederá dentro de ún' plazo de 'tres dias habiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta CIrcunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

1 '-:;

"El Contrallsta" estará obligado a devolver a "El Municipio', en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de ia notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tcxla la documentación que se
I,ehubiere entregado para la reahación de los trabajos: •
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SacalumMunicipio de
ContraloNo.

Nombre de lá'Obra
..

"- ,••,\.f. R3 3,FISMDFSACALU M. YUC/2SEM20 15.01
Ampliacion de red eleclriea en media y baja ¡ension ~'I.
entronque Plan Chac SacaJumcon carretera federal ~

, Localidad PlanChae. ..: '!'~'

Décimaseptima.- Trabajo~extraordinari~s .. Cuandoa Juiciode "El Ayuntamiento. sea necesanallevara~'~~ ,}
cabo,trabaJosextraordmanos que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el ... \ l
programa, se procedera de la sigUiente fonna.

'.

•. ~\\ ~, ..' ,~.
c).~SI no;fuera pqsible determinar los nuevos precios unitarios en I.aforma establecida en los incisos a) y b), .
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuev6s preciqs tomará en cuenta los elementos que sirv¡~ron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

. ~'.
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ," ~~'"
" . ),1'. <. - t' ~ ': • /~ ;j¡;,.

al:" Si exi:len eoneepl~sy'pre~iosunitarioseslipuladosen el eonlraloqu~ seanaplie~blesa los trabajosquel ~~
se trate" El MuniCIpIO. estara ,facultado para ordenar a "El Contratlsl~ su eJecuclon Y este se obliga a '\,,~"'

• ". • '<;lo,:,

realizarlos cqn~ormea dj~os precios." ~. H.AYIJNl:"',,,
~~ SECRETA- "': ,. ,

b):~SI para estos trabajos n~~exjstierenconceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considerEl,~¡,;~", .
factible determinar [os nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya '1
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con [a intervención de "El Contratista y éste
estara obligado a ejecutar los trabajes conforme a tales'precios. "~

. . - • ¡

,

.,
d).- Si no fuera-posible de'terminar los nuevos precios unitarios.en la forma establecida en lós incisos a), b) y
c),.:EI Contralisla",a .requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos'preciós unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que.
para la fijací6n de estos preCios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver uEI MUr'jltipio"#lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios :---.
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos ex(raordinarios confonn ""-
a dichqs precios unitarios. ••
, . ". '

e}.- En el ~sc de'quel:EI Contratista" no presente ~portunamente la proposiciór. ~~ precios a que se refiere el ;. l
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respécto a los citados precios, "El Municipio. podrá."""';.S\ t
ordenarle la ejecución ~e los trabajos ~xtraordinarios, aplicándoles precios unitario~ analizados ~Z~'~$
obser¡ación direc~a,'en los términos correspo.ndientes~e la Ley de Obras Públicas y Servicios Cone~o~ ~(~J~~
Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, prevIo acuerdo entre las partes sobre el procedlmlen . ;,;..~..;..JI>
constructivo, equipo, personal ele. que intei'vendrim en estos trabajos. H.AYlJt~l~~~,!':~.}"

pRE.SlOt::.NC:I" .. 1
')\}\:, .1.1' ~

En este caso, la organización y dirección de los trabpjos, así como la responsabilidad por la ejecLyqtbl1 Y\Jr;M~

eficiente y correcta de la obra y Josriesgos inherentes a la misma, seran a cargo de "El Contralista".

"

.': '

,.' ...'
• 0'-
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,'!...,.
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Ademas, con el fin de que "El Munícip¡o~pueda verificar que [as obras se re'a!icenen forma 'eficien~ey acorae
con sus necesidades, 'El Contratist(l" preparara y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.
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Municipio de
Contrato No,

Nombre'de la Obra

Localidad

Sa:::alurn
R33.F ISMDFSACAL UM. YUC/2 SEM20 15.0 1
Ampliacion de red eleclrica en media y baja tension
entronque Plan Chac Sacalurn con carretera federal..
Plan Chac

, ', ,

.; .,.

. :':

" ."
" -
! . '.. ,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, debera ir compro&¡':lndo y justificando mensualmente los : ~
d • ~'-costos ¡rectos ante el representante de "El Municipio' para formular los documentos de pago a que se refiere "'1. "- "-

la clausula sexta ~.e~ste contrato. ~ ","':

En to,dos 'estos caib;""EI Municipio' d'ará a '.EI'C~ntratista' la orden de traba}o correspondiente a tal evento, '\...\)t~
los conceptos y sus ~:pli!Cificaci?nes y 19sprecios unitarios quedaran incorporados al presente contrato pa@-••••,. \J- I

t"?ossus efectos, ':.<," r~r'JJiJ;.., .
2.~.T;abaj~~.~xtr~~rdigarios"por ad~¡~i~tiacióh directa:.1 ~~

H.AYUNTAM\',
Si' "El Municipio~ delenninase no encomendar a 'EI Contratista~ los trabajos extraordinarios ~ld"~RI¡l. .MU':' ,',.
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá reallzar10s en ronna directa 2015. ;fl,t~ ..

3,"Tra,~~iOSex1r~ordina~os~rtercera persona: r' SAC",UM, 't' ,
Si "El Municipio" no opla por ninguna de las soluciones señaladas.en los apartados 1 y 2 de esta cláusula.
podrá encomendar .120,',ejecución de los" trabajos' extraordinarios a terceras personas," confonne a las ~
disposiciones legales relativas.

.' o" •

.C •••

"

Décima octava.- Convenios Modificatorio •

a).- Convenio ádicional de a~"pj¡ación de plazo: En los .casos fortuitos o de fuerza "mayor o cuando por
Cl.¡alqui~ra otra causa no imputaqJe a,,"El Contratista" le fuere imposib'le a este cumplir con el programa,
Solicita~ oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye.su'solié¡tud. "El Municipio" resolve~ en un ,plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concedera la que' haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Mun¡cipio~ estim.e conveniente y' se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

.•

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de fos plazos estipulados, q
". fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El

. jo Municipio~ 'e! concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio' decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias. a fin de que los trabajos queden .•~\~"""
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. .Iu"'¡.,';t;':

oS. ¡ '$'-':""-.;:.• " -ti"r:t".¡. ,
En.cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo ~~~.(.~;,
originalmen!e pactado errel programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las part~'AY¡~~;'~ ,'k

fonna parte integral de este contrato. PRESI[!E"C. ,~t.!•.•"
• 201 •• ,:CIe

• SAC),1'!1/ 'JJc;.r"
b)."Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su .:..:
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de

,precios !Jnitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o ,separadamente' y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
ongínalmente p<¥::tadoni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley

" .

" ,

.~.

' ...

. .".- .

..;,'

',' .
- ....

;~ .

,',

..~'..
:"; " ..'.

i O" '.

:.
~" ," ,.'

: ,'O

..,.' :

:", .

:.. . ~

Página 11 de 13

-,



."" "

-'.

Sacalum
R33.FI SMOFSACAl UM.YUC/2SEM20 15.0 1
Ampl¡acion de red electrica en media y baja lensia"
entronque Plan Chac Sacalum con c••rretera federal..
Plan Chac

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra
,, ",'

En todo caso de subcontratacionel responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista'. ' . .

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrst
convenios adICionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conveniOS serán autorizados
baJo la resoonsablhdad de "El MUniCIPIO' Dichas modIficaciones no podrcm, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la' naturaleza y características esenciales del objeto del contrato originaL hi
convenirse para eludir en cualquie"r forma el cumplimiento de esta ley. ~~,.

. . ~~
.' .••. '~:-.. . ..• '. J •.. ' . .]"/.;".

Dec1rna novena.- Subcontrataclon.- "El Contratista" no podra realizar la obra por otro, Sm embargo, par.~ ~~
los efe:etos del contrato se entendera por subcontratació,n el acto por el cual "El Contratista" encomienda a~~~,
aira persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyafll.5WUf\'l'"
instalación en [os trabajos objeto del contrato, , SECRE;r~'l

. ,~,. ,: ,,', ,,", ,.'" ' SACAt.
Cuando ~El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra ~mpresa en los ténninos del parrafo anterior,
deber~ comun!carto previamente por escrito ,a "El Municipio", el cual resolvera si acepta o rechaza [a
subcontrataci6n,

•

Vigésima,- Cesión de los derechos de cobro," ~EI Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le-expida "El Municipio., con la
aprobación' expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima primera,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se"'Someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la' tiudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima segunda." Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá pór la Ley' de Obra Pública y
Servicios Conexos 'del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por [as disposiciones que .resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos etlos vigentes.

.
¡

Vigésima tercera.- Declaración final.- "EI.Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare ~~~""•.
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refie~ y a .f\~ft't~i<\.
no I~vocar la protección d: ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Naciónr~.~'if1-~;.
MeXicana todo derecho denvado de este contrato.. '-;:~_'i:)'-:'"

: '~.t

• l H.AYlJt\il~,\'I!r,
El presente contrato se firma en la localidad de Sacalum municipio del mismo nombre. Estado deYucatamet.Dp-.(>!. ',' ,~
dia 09 de noviembre de 2015. ~ . SI,C¡~';;~~.,;; ..•--
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Municipio de Sacalum
Contrato No, R33.FISMDFSACALUM-YUC/2SEM2015-01

Nombre e la, Ob~a Ampliacion de red electrica en medía y baja lension
, .\ entronque Plan Chac Sacalurn con carretera federal ..

localidad Plan Chac
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H. AYUNTAMIEN1;.
SECRETARIA MUMG¡p,Lr

2015.2016
SAC¡\J..UM, YUCA,:'

•

C. Martha Estela Flores
Delgado

Secretario Municipal

•

~,.....,.,.."D"'~f I ¡~_'i

\~.1
~~

H. AYUNTA\olIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAl.

2015.2018
SACAlUM, YUCATAN

por "El Municipio"

f~'
Lic. Julio Cesa Rodriguez Santamaria

Presidente Municipal
1

. ,
por "El Contratista"

',A
C. Maria del Carmen Gomez

Gonzalez
adm¡nistradoí

,'.' ;.
, .".', ';...

;¡ ".
;-,

"r
"., . Testigos

'"

1;,
~:

oNI 'd IL.ffl" {f, O_V.•
C. Ornar Armando Martin Varguez

Auxiliar de Obras
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